
Asamblea General 
Distr. 
LIMITADA 

A/C.3/45/L.73/Rev.l 
28 de noviembre de 1990 
ESPhWOL 
ORIGINAL: INGLES 

Cuadragésimo quinto período de sesiones 
TERCERA COMISION 
Tema 12 del programa 

INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

Alemania, Australia, Austria, Bahamas, Belaica, Bulaaria,-Canad& 
Costa Rica, * Cote d'Ivoire. Checo slov ui aa a, Chile, Chivre. Dinamarca, 
El Salvador, Esvaña. Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia. Grecia, 
Guatemala. Guinea. Guinea-Bissau, Hungría, Indonesia. Irlanda, Islandia, 
Italia, Jamahiriva Arabe Libia, Jamai- JaDón, Luxemburao. Madagascar, 
Mglí, Malta, Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, NeDal. Nigeria, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Baios, Polonia. Portugal, Reino U~,i.do 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Renública Dominicana, República .e . mialista Sovletrca de . Brelo rrusia. Rumania, Saint Kitts v Nevis. 

08. Se nead, . Sierra Leona, Somalia, Suecia, Toao. Túnez, Turquía, 
Yuaoslavia Y Zaire: orovecto de resolución revisado 

Conferencia Mundial de Derechos Humanos 

v  el objetivo de la8 Naciones Unidas, enunciado en la Carta de 
las Naciones Unidas y en la Declaración Universal de Derechos Humanos &/, de 
promover y  estimular el respeto de los derechos humano8 y  las libertades 
fundamentales de todoe, nin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o 
religión, 

m que todos los derechos humano6 y  las libertadee fundamentales son 
indivisible8 y  l mt&a fnterrelacfonadoe, y  que la promoción y  la protección de una 
categoría de derecho8 nunca eximir& ni excuuari a los Rstedos de promover y  
proteqer otra cateqoría, 

f/ Resolución 217 A (III), 
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Tm-m 4 que todos los Estados Miembros se han com:prometido a 
asegurar la cooperación internacional para promover y estimular el respecto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, 

TomanQo nofn de los progresos que las Naciones Unidas han realizado para 
lograr ese objetivo y del hecho de que hay esferas en las que se podría avanzar aún 
más en ese sentido, 

Tomando nota también de que siguen ocurriendo violaciones de 1~s derechos 
humanos y las libertadas fundamentales, 

&ns.ideranbq que, habida cuenta de los progresos realizados, de los problemas 
que persisten y de los nuevos desafíos que se prsvén, convendría efectuar una 
evaluación de lo que ya se ha logrado gracias al programa de derechos humanos y de 
30 que t.odavía queda por hacer, 

&cardandg su resolución 44/156, de 15 de Cciernbre de 1989, en la que pidió 
al secretario General que recabara 3as spiniones de los gobiernos, los organismos 
especializados, las organizaciones no gubernamentales y los Órganus de las Naciones 
Unidas que se ocupan de 30s derechos humanos sobre la conveniencia de convocar una 
conferencia mundial de derechos humanos con el fin de examinar, al más alto nivel, 
los principales problemas a que hacen frente las Naciones Unidas para promover y 
proteger los derechos humanos, 

tomando nofa. del informe del Secretario General en el que se recogen esas 
oy.i.nicnos 2/, 

Ubservandp que muchos gobiernos, organismos especializados y órganos de las 
Naciones Unidas que se ocupan de los derechos humanos y organizaciones. no 
gubernamentales han manifestado que apoyan la idea de convocar una conferencia 
mundial de derechos humanos, 

ta&& las muchae opiniones expresadas acerca de la impor'ancia de 
una preparación previa y a fondo para el éxito de la Conferencia, 

m de que la celebración de una conferencia mundial de derechos 
humanos podría contribuir de un modo fundamental a la eficacia de las actividades 
de las Naciones Unidas y de eua Estados Miembros para la promoción y la protección 
de los derechos humanoa, 

1. ;Decide coavocar ea 1993 una Conferencia Muadial de Derecho8 Humanos de 
alto nivel con los objetivos siguientes: 

al Estudiar y evaluar los progresoe realirados en la esfera de los derechos 
humanos Besde le aprobación de la Declaración Univemal de Derecho!, Xtuaanom, y 
precisar 108 ob8táculor con que se tropfosa para conseguir nuovan prap?ww OE esa 
eefera y el modo ea que pueden superarse: 

21 1v45/564. 
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U) Examinar la relación entre el desarrollo y el disfrute universal de los 
derechos eco&micos, sociales y culturales. así como el de los derechos civiles y 
políticos: 

cl Examinar procedimientos para mejorar la aplicación de las normas e 
instrumentos existentes de derechos humanos; 

d) Evaluar la eficacia de los métodos y mecanismos que utilizan las Naciones 
IUidati en 1a esfera de los derechos humanos: 

e) Formular recomendaciones concretas para mejorar la eficacia de las 
actividades y los mecanismos de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos 
humanos mediante programas encaminados a promover, estimular y vigilar el respeto 
de los derechos humanos y las libertades fundaskntales; 

f) Hacer recomendaciones sobre el modo de asegurar los recurso: financieros 
y de otra indole necesarios para las actividades de las Naciones Unidas de 
promoción y protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales: 

2. Decide establecer un Comité Preparatorio de la Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos q>e esté abiertG a la participación de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o miembros de los organislnos especializados y en el que 
participen también observadores, de conformidad ccn la práctica establecida de la 
Asamblea General; 

3. Decide tambiág que el mandato del Comité Preparatorio consista en 
pressntar a la Asamblea General para su examen propuestas relativas al programa, la 
fecha, la duración y el lugar de celebración de la Conferencia, a los participantes, 
a las reuniones y actividades preparatorias en los planos internacional, regional y 
nacional y 4 los estudios y otra documentación que se estimen convenientes: 

4. v que el Comité Preparatorio, en su primera reunión, elija, 
teniendo en cuenta una equitativa representación geográfica, una mesa compuesta de 
cinco miembroe, un presidente, tres vicepresidentes 2 un relator; 

3. m al Comité Preparatorio que se ocupe de los preparativos 
sustantivos de la Conferencia, de conformidad can los fines y objetivos de ésta que 
se enuncian en el párrafo I w y teniendo presentes las recomendaciones que haga 
la Comisión de Derechos Fiumanos en su 47” período de sesiones; 

6. &&&& que el Comité Preparatorio celebre un período de smtiones de cinco 
días en Ginebra en septiembre de 19911 

7. m, de conformidad con eu reaolucfóa 421211, de 21 da 
diciembre de 1937, y sia perjuicio del nivel general de recureob aprobado por la 
Iesmblea Conarel feto ~O@&l~?l y el =&&ze ccn-;õnfd& & - . _ prt>-ílictu di3 yrurupuesio 
por programas para el bienio 19924993, que el proceeo preparatorio y la 
Conferencia misma se sufraguen con caigo al prsrupuesto ordinario de lae Raciones 
Unidas, rfn que ello teopa consecuencia8 para loe programea que figuran en la 
sección 23 do1 preoupbto, e invita a que 6e haqan contribuciones Ue recursos 

/ l *t 
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extrapresupuestarios para sufragar, entre otras cosas, el costo de la participación 
de representantes de los países menos desarrollados en las reuniones preparatorias 
y en la propia Conferencia: 

8. &JQ a la Comisión de Derechos Humanos que formule recomendaciones al 
Comité Preparatorio acerca de las cuestiones arriba mencionadas durante los 
períodos de sesiones que se celebren con anterioridad a la Conferencia: 

9. Alienta al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, a los 
presidentes u otros miembros designados de grupos de expertos de derechos humanos, 
así como a los relatores especiales y a los presidentes o a otros miembros 
designados de los grupos de trabajo a participar en los trabajos del Comité 
Preparatorio: 

10. && ti los gobiernos, a los organismos especializados, a otras 
organizaciones internacionales, a los Órganos competentes de las Nacinnes Unidas, a 
las organizaciones regionales y a las organizaciones no gubernamentales que se 
ocupan de los derechos humanos que ayuden al Comité Preparatorio, que hagan 
estudios, que presenten recomendaciones sobre la C,Jnferencia y su preparación al 
Comité Preparatorio por conducto del Secretario General y que participen 
activamente en la Conferencia; 

ll. ELè,e al Secretario General que presente al Comité Preparatorio un informe 
sobre las contribuciones que se hagan de conformidad con los párrafos 9 y 10 suura; 

. 12. pide tw al Secretario General que nombre, de entre los funcionarios 
de la Secretaría, un Secretario General de la Conferencia y que proporcione al 
Comité Preparatorio toda la asistencia necesaria, 

13. m al Comité preparatorio que informe sobre la marcha de sus trabajos a 
la Asamblea General en sus períodos de sesiones cuadragésimo sexto y cuadragésimo 
séptimo. 

w-m-- 


